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Nuevos centros de acopio de taxis en la ciudad  
 

• Trabajo concertado de la Administración Municipal e n las mesas de taxis 
logra acuerdos para nuevos centros de acopio.   

• Habrá 19 nuevos acopios en centros comerciales.  
• Se crean 3 nuevos para las empresas que prestan el servicio de taxi entre 

Medellín y el aeropuerto José María Córdoba.   
• Serán trasladados 4 centros de acopio de taxis.   
 

Producto del trabajo constante que adelanta la Administración Municipal con las mesas 
de Taxis y con la Fuerza Amarilla se crean nuevos centros de acopio para taxis en la 
ciudad de Medellín. Esto de acuerdo con la dinámica comercial de la ciudad y los 
nuevos centros de encuentro ciudadano. 
 
La Secretaría de Transportes y Tránsito fijó áreas exclusivas para la ubicación de estos 
vehículos de servicio público, creó 19 centros de acopio y determinó que algunos de 
estos podrán ser ocupados únicamente por taxis que tengan la tarjeta de operación de 
Medellín.  
 
La ubicación de los nuevos acopios es: 

• Calle 2 Sur entre carrera 51A y 51B, calzada sur costado Norte, 6 vehículos.  
• Calle 9 Sur entre carrera 83AA y 84, costado norte, 5 taxis.  
• Calle 9, entre las carreras 71 y 71A, costado norte, 3 vehículos.  
• Calle 25 con carreta 72, costado sur, 5 vehículos.  
• Calle 58 entre carreras 50 y 50A, costado norte, 3 vehículos.  
• Calle 65, entre carreras 69 y 70, costado norte, 3 vehículos.  
• Calle 75, entre carreras 69 y 70, costado norte (bahía oriental), 3 vehículos.  
• Calle 76B con carrera 82C, costado norte (bahía), 4 vehículos.  
• Calle 78 con carrera 94A, costado sur, 4 vehículos.  
• Calle 78A con carrera 94A, costado sur, 4 vehículos.  
• Carrera 46 entre calles 41 y 42, costado oriental, 6 vehículos.  
• Carrera 50A, entre los números 64-45 y 64-65, costado occidental, 5 vehículos.  
• Carrera 64C, entre calles 81 y 82, Calzada Occidental, 10 vehículos.  
• Carrera 70, entre calle 48 y 47D costado occidental, 3 vehículos.  
• Carrera 79 No 2Sur-131 Urb. Quintas de Marbella al sur de la entrada, 5 

vehículos.  
• Avenida 80-81 Vía de servicio Éxito de Robledo costado occidental, 6 vehículos.  
• Carrera 85A entre calles 78B y 79 costado norte, 5 vehículos.  
• Costado derecho vía al Cerro Nutibara, adyacente a la terraza, 3 vehículos.  
• Calle 20A entre carreras 80 y 76 costado sur Clínica Salucoop, 5 vehículos.  



 

OTROS ACOPIOS CAMBIAN DE LUGAR  
Otra de las medidas concertadas en las mesas, es trasladar los siguientes centros de 
acopio de taxis: 
 

• De la carrera 44 entre calles 49 y 48, a la calle 48 entre las carreras 43 y 44, 
costado norte, con capacidad para 5 vehículos.  

• De la carrera 53 entre calles 73 y 77 a la misma carrera entre las calles 73 y 72, 
costado occidental,  con capacidad hasta para 12 vehículos.  

• De la carrera 57 entre calles 55 y 57 a la calle 55 entre las carreras 57 y 57 A, 
costado norte, con cupo máximo para 8 taxis.  

• De la calle 44 entre carreras 52 y 53 a la carrera 52 entre las calles 44 y 43, 
costado occidental, para 6 vehículos.  

 
Para facilitarle a los ciudadanos una mejor movilidad entre Medellín y el aeropuerto José 
María Córdoba la Administración Municipal ha establecido los siguientes centros de 
acopio: 
 

• Calle 38 entre las carreras 45 y 44, costado sur, con capacidad para 4 vehículos  
• Carrera 50 A entre calles 54 y 53, costado occidental, con capacidad para 4 taxis  
• Carrera 42 entre las calles 48 y 49, costado orienta, para 4 vehículos.  

 
 
MODIFICACIÓN DE ACOPIOS 
 
En las mesas de trabajo también se determinó que, igual que se crean nuevos, algunos 
acopios reducen la capacidad. Es el caso del acopio ubicado en la carrera 74 entre las 
calles 48 y 48 A, que podrá ser ocupado máximo por 7 vehículos. Y el que está en la 
calle 50 entre las carreras 50 y 51, en el que podrán estar hasta 5 taxis. 
 
La Administración Municipal, en concertación con la Mesa de Taxis y la Mesa de Taxis 
Fuerza Amarilla,  también tomó la decisión de permitir el uso exclusivo  de los Acopios 
del Éxito de Laureles, de La Mota, de la Terminales del Sur y del Norte, de los Centros 
Comerciales Premium Plaza, Los Molinos y Unicentro a los taxis que tengan su tarjeta 
de operación expedida en la Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín. A estos 
se suman los centros de acopio que están ubicados en la carrera 53 con calle 73, en la 
carrera 49 entre calles 15 sur y 12 sur E y en la carrera 49 con calle 10E. 
 
Con la creación de de 19 nuevos centros de acopio para taxis la Alcaldía de Medellín 
busca mejorar el servicio público para los medellinenses y quienes visitan la ciudad, y 
crea nuevas opciones para los conductores, a quienes invita a prestar un servicio 
amable y a respetar las normas y señales de tránsito. Además, invita a los ciudadanos 
para que hagan uso de los acopios que se han establecido para ordenar y mejorar la 
movilidad en la ciudad. 
 

Información adicional solo a medios de comunicación con 
Juan Carlos Quiceno 445 77 02  

Comunicador de la Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín. 

 


